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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 6 DE FEBRERO DE  2013.


Siendo las nueve horas y veinte minutos del día seis de Febrero de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:

1.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Conceder licencia municipal de obras para saneamiento de humedades en el interior de la vivienda unifamiliar en C/ San Miguel nº 4 – Cuenca, solicitada por D. Francisco Javier Martínez Collado. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2000€) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 28 de diciembre de 2012.

B).- Conceder la primera prórroga de la licencia del expediente número 456/2007, para la Construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de ‘Taller de reparación, exposición y venta de vehículos’, en Polígono Industrial ‘Carretera de Motilla’ SEPES – (2º Fase), parcela nº 56 – Cuenca, solicitada por D. Jacinto Sánchez Cañas, en representación de Talleres Sánchez S.L.
C).- Conceder la primera prórroga de la licencia del expediente número 934/2011, para la Construcción de vivienda unifamiliar con garaje en C/ Agustina nº 28 – Cólliga (Cuenca), solicitada por D. Antonio Malavia Saiz.
1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de Bar a D. Ivanov Ivanov Stancho, como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 1.500,01 Euros.

B).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de Bar a D. Pedro Galo Bonilla, como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 1.500,01 Euros.

C).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de Bar a D. Miguel Ángel Cuenca Álvarez, como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 1.500,01 Euros.

D).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de Bar a la mercantil NAZKA C.B., como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 1.500,01 Euros.

E).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de Bar a D. FACAOARU NICOLAE ILIUTA, como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 1.500,01 Euros.

F).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de Bar a D. RAMON ANGEL BLAZQUEZ REQUENA, como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 1.500,01 Euros.

G).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de Bar a D. José Luis Álvarez de Castro, como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1.500,01 Euros.

H).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de Bar a D. Alberto Bonilla Diego, como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1.500,01 Euros.

I).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de Bar a D. Sos Sahakyan, como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1.500,01 Euros.

J).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de Bar a D. Manuel Consuegra Pineda, como presunto responsable de una infracción grave, conforme al articulo 24.B).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 25.1.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 750,01 euros hasta 1.500 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 750,01 Euros.

K).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Francisco Javier Hortelano Lazcano, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

L).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Ignacio García Vicente, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

1.3.- OTROS.

Solicitar de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha Que sean actualizados los términos en los que fue solicita a la JCCM en marzo de 2010  la concesión de un derecho suficiente a favor del Ayuntamiento de Cuenca para poder llevar a cabo el proyecto de construcción del aparcamiento pretendido (aparcamiento público de Astrana Marín y  subsuelo patio IES Alfonso VIII). Así ahora, el Ayuntamiento de Cuenca solicita de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha la cesión completa y gratuita del subsuelo del referido patio del Instituto Alfonso VIII a los efectos de poder configurar una nueva concesión administrativa para la construcción del aparcamiento con garantías suficientes para su concreción en el contexto económico presente.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de reparto (correo ordinario, certificados con y sin acuse de recibo y notificaciones administrativas) generado por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, cuyo ámbito de destino sea local, a la empresa “SCI Postal”, fijándose como importe máximo del contrato la cantidad de 21.780 euros (I.V.A. incluido).
SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130000093 AD.
B).- PRIMERO.- Adjudicar la ejecución del programa informático ATMBDIWIN (Software de Gestión de Ingresos y Recaudación),  a favor de la Entidad “ATM dos, S.L. Informática”, por un importe de 11.834.12 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), con  duración del contrato hasta el día 30 de Junio del 2013.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130000097 AD.
3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

Adjudicar definitivamente a la comunidad de bienes “SIERRA DE LA MADERA”, con C.I.F nº E16302507, el aprovechamiento cinegético del monte de Utilidad Pública nº 121 “Sierra de Cuenca”, lote 1º, al precio de 18.194,40.-€ anuales IVA excluido, la duración del aprovechamiento será de 10 anualidades, la primera anualidad regirá desde el 1 de abril  de 2.013 al 31 de Marzo de 2.014.

Se fija como fecha de formalización del contrato el día 28 de febrero de 2013.

4º.- RECURSOS HUMANOS.

La adopción de acuerdo de ejecución cautelar del mismo (auto 135/2012 del Juzgado Contencioso-Administrativo Número 1 de Cuenca recaído en el recurso interpuesto por D. Helios Velasco Espejo) condicionado a la sentencia firme y, en consecuencia, la prosecución del proceso selectivo para provisión de dos plazas de ayudante de aguas.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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